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instituciones: a) Unión de Iglesias Evangélicas Bau-
tistas de Chile, UBACH, la cual tiene personalidad
jurídica, según registro público Nº152 de 27 de sep-
tiembre de 2001 del Ministerio de Justicia, entidad a
la que deberán traspasarse los bienes raíces o inmue-
bles donde funcionan iglesias o casas pastorales de
esas mismas; b) Corporación Bautista Internacional,
la cual tiene personalidad jurídica concedida por de-
creto supremo Nº2.634 de fecha 5 de septiembre de
2007 del Ministerio de Justicia, entidad a la que
deberá traspasarse todo el resto de los bienes raíces o
inmuebles destinados a oficinas, habitación y/o vi-
vienda de los misioneros de la Sociedad Evanjélica
Bautista o cualquier otro destino, excepto el mencio-
nado en la letra anterior; acciones y/o derechos de
cualquier naturaleza y la totalidad de los bienes mue-
bles y/o dineros existentes en cuentas corrientes ban-
carias o de ahorros, tanto en moneda nacional como

extranjera o cualesquiera otros dineros depositados en
instrumentos o fondos bancarios cualquiera sea su
naturaleza, monto y/o denominación, y c) A la Funda-
ción Educacional Colegio Bautista Temuco, la cual
tiene personalidad jurídica concedida por decreto
supremo Nº3.626 de fecha 9 de noviembre de 2006,
del Ministerio de Justicia, entidad que será beneficia-
ria de las acciones de las empresas: Compañía General
de  Electricidad  S.A., CGE Distribución S.A. e
INDIVER S.A.; d) Otro bien o grupos de bienes,
cualquiera sea su naturaleza, origen, cuantía y/o deno-
minación, que por cualquier razón no hayan sido
identificados previamente, quedarán a beneficio de la
Corporación Bautista Internacional, citada en la letra
b); e) En caso que las entidades identificadas en las
letras a) y c) no existieren al momento de la disolu-
ción, la Corporación Bautista Internacional será la
beneficiaria de dichos bienes. En caso que la entidad

Corporación Bautista Internacional no existiere, será
beneficiaria la entidad denominada Ejército de Salva-
ción, cuya personalidad jurídica fue concedida me-
diante decreto supremo Nº822 de 31 de marzo de 1927
del Ministerio de Justicia.

3.- Remítase copia del presente decreto al Secre-
tario Regional Ministerial de Justicia de la Región
Metropolitana y al Gobernador Provincial respectivo,
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 28 del
Reglamento sobre Concesión de Personalidad Jurídi-
ca a Corporaciones y Fundaciones.

Anótese, tómese razón, comuníquese y publí-
quese.- Por orden del Presidente de la República,
Felipe Bulnes Serrano, Ministro de Justicia.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Le
saluda atentamente, Patricia Pérez Goldberg, Subse-
cretaria de Justicia.

Ministerio de Obras Públicas

Superintendencia de Servicios Sanitarios

SOLICITA CONCESIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS SANITARIOS

(Extracto)

Aguas Andinas S.A., RUT Nº 61.808.000-5, representada por su Gerente
General, don Felipe Larraín Aspillaga, ambos domiciliados Av. Balmaceda
Nº 1398, Santiago, ha solicitado la ampliación de la Concesión de Servicios
Públicos Sanitarios de Producción y Distribución de Agua Potable y de Recolec-
ción y Disposición de Aguas Servidas en el Sistema Buin-Maipo-Linderos-Paine-
Alto Jahuel, otorgadas por medio de los siguientes decretos del Ministerio de Obras
Públicas:

1) Decreto Nº 1.752 del 25/06/1999 Sistema Buin-Maipo-Linderos-Paine-Alto
Jahuel

2) Decreto Nº 5.355 del 27/12/2000 Ampliación Bajos de Matte
3) Decreto Nº 37 del 10/01/2007 Ampliación El Alfalfal
4) Decreto Nº 967 del 26/12/2008 Ampliación Parcela 31
5) Decreto Nº 195 del 05/06/2009 Ampliación El Diamante
6) Decreto Nº 254 del 16/09/2009 Ampliación Conquista de Paine
7) Decreto Nº 286 del 11/11/2009 Ampliación Salvador Allende y Las Viñas

de Buin
8) Decreto Nº 145 del 17/02/2010 Ampliación Viñedos de Buin
9) Decreto Nº 372 del 15/10/2010 Ampliación Buin-Gualda

para el sector llamado Los Ciruelos, comuna de Buin, de una superficie aproximada
de 14,3 hectáreas.

Los límites del área de servicio para cada una de las concesiones quedan
determinados por el polígono definido por los puntos cuyas coordenadas UTM
correspondientes al datum y elipsoide sudamericano 1969 son las siguientes:

Las fuentes y derechos de aprovechamiento para la producción de agua
potable que demandará el sector Los Ciruelos, son los mismos que forman parte de
los decretos MOP Nº 1.752/1999, decreto Nº 5.355/2000, decreto Nº 37/2007,
decreto Nº 967/2008, decreto Nº 195/2009, decreto Nº 254/2009, decreto Nº 286/
2009, decreto Nº 145/2010 y decreto Nº 372/2010.

Los caudales de agua potable del sector Los Ciruelos son los siguientes:

Los caudales de aguas servidas del sector Los Ciruelos serán tratados en la
Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Buin-Maipo, con el sistema de lodos
activados en baja carga modalidad ‘‘SBR’’, con desinfección del efluente líquido.

Las aguas servidas tratadas cumplirán con las exigencias establecidas en el
decreto supremo Nº 90, del 7 de marzo de 2001.

La descarga de las aguas servidas tratadas en la Planta Buin-Maipo se
efectuará al Río Maipo a través de una obra de descarga de la planta, aproximada-
mente en las coordenadas UTM 6.264.347 m. Norte y 332.278 m. Este, Datum
1969.

Demás antecedentes en solicitud que se extracta.

Santiago, abril de 2011.- Magaly Espinosa Sarria, Superintendenta de Servi-
cios Sanitarios.

 SOLICITA CONCESIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS

Por presentación de 17 de febrero de 2011, complementada con fecha 24 de
marzo de 2011, Reinaldo Witto Arentsen, en representación de la Empresa de
Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A. ESSAL S.A., ambos con domicilio en
Covadonga 52, Puerto Montt, X Región de Los Lagos, a la Sra. Superintendenta de
Servicios Sanitarios solicita, conforme disposiciones del DFL MOP Nº 382/88 y su
Reglamento, concesión de Producción y Distribución agua potable, Recolección y
Disposición de aguas servidas, para un área geográfica de aproximadamente 14,7
hectáreas, identificadas en Plano como área A 1 ‘‘Sector Alto Bonito’’ correspon-
diente a la localidad de Puerto Montt. ESSAL S.A. es concesionaria en la localidad
de Puerto Montt. El área geográfica solicitada se detalla en plano escala 1:10.000
que se adjunta y las coordenadas UTM están referidas al Datum WGS 84, cuyos
vértices son:
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